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ACTA  DE  LA  SESIÓN  Nº2  CELEBRADA  POR  LA  MESA  DE  CONTRATACIÓN  DESIGNADA  PARA  LA
CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE REALIZACIÓN DE TALLERES Y ACTIVIDADES PARA LOS 17
CENTROS DE PARTICIPACIÓN ACTIVA DEPENDIENTES DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE INCLUSIÓN
SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD EN JAÉN

EXPEDIENTE: 9 CISJUFI/2025 – CONTR 2025 433675

PROCEDIMIENTO: Abierto.

ORDEN DEL DÍA: 

-ORDEN DEL DÍA: Examen de la documentación previa a la adjudicación.

__________________________________________________________________________________________

En la ciudad de Jaén y siendo las 09:00 horas del día 2 de octubre de 2025, se reúne la mesa de
contratación designada por Resolución de la Delegada Territorial de fecha 11 de septiembre de 2025 para el
expediente de referencia, integrada por las siguientes personas: 

PRESIDENTA

- Dª Dª. ANA BELÉN MARTOS HIGUERAS, Secretaría General Provincial de Inclusión Social, Juventud, Familias
e Igualdad en Jaén

VOCALES

- Dª. ENCARNACIÓN ISABEL MIRANDA CABRERA. Asesora Técnica del Servicio Jurídico Provincial de Jaén.

- D. ADRIÁN LEONÉS JIMÉNEZ, . Interventor Provincial de Jaén

- Dª MERCEDES CANO  HIDALGO, representante del Servicio de Gestión de Servicios Sociales.

- Dª. ESTELA PIQUERAS LÓPEZ, Jefa de Servicio de Planificación y Racionalización de Recursos

SECRETARIA

- Dª CARMEN TORRES POUSIBET, Jefa de la Sección de Gestión Económica y Contratación.

En primer lugar, por  la Presidencia se declara válidamente constituida la Mesa de Contratación.

A continuación se procede a la apertura a través de medios electrónicos,  SiREC-Portal de Licitación,
de  la documentación previa a la adjudicación, que ha sido requerida con fecha 30 de septiembre de 2025, a
la  entidad  licitadora  que  han  presentado  mejor  oferta  para  los  tres  lotes  que  conforman  el  contrato,
“FUNDACIÓN PURÍSIMA CONCEPCIÓN (G18049544)” , de conformidad con lo establecido en el apartado 10.4
del  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares,   y  que  ha  presentado  pro  la  misma  vía  el   30  de
septiembre de 2025, resultando lo siguiente:

Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad

Delegación Territorial en Jaén

Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad

Delegación Territorial de Jaén
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Del examen de la documentación previa presentada para los tres lotes que componen el contrato, la mesa
de contratación concluye que cumple con los extremos establecidos en el PCAP.  Concretamente, se acreditan
correctamente,  y  dentro  de  los  umbrales  establecidos,  la  solvencia  económica  y  financiera  y  técnica  o
profesional.

Por ello, y conforme a las funciones otorgadas a la mesa de contratación por el artículo 7.1.g) del Decreto
39/2011, de 22 de febrero, por el que se establece la gestión de la contratación de la Administración de la Junta
de Andalucía y sus entidades instrumentales y regula el régimen de bienes y servicios homologados, la mesa
de contratación acuerda, por unanimidad, proponer al órgano de contratación la adjudicación de los tres
lotes   del  contrato  que  tiene  por  objeto  la  “LA  CONTRATACIÓN  DE  LA  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE
REALIZACIÓN DE TALLERES Y ACTIVIDADES PARA LOS 17 CENTROS DE PARTICIPACIÓN ACTIVA DEPENDIENTES
DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD EN JAÉN a la  la
entidad  FUNDACIÓN PURÍSIMA  CONCEPCIÓN (G18049544),  por  los  importes y  con las  mejoras que se
indican a continuación:

LOTE 1.-  SERVICIO  DE REALIZACIÓN DE TALLERES Y ACTIVIDADES PARA LOS CENTROS DE PARTICIPACIÓN
ACTIVA  DE ALCALÁ LA REAL, ALCAUDETE, JAMILENA, MARTOS Y TORREDONIMENO: el precio ofertado por hora
es de 20,97€, sin IVA, por lo que el precio del contrato es de TRESCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y
TRES EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS  (308.363,85  euros), estando exento de IVA.

LOTE 2.-  SERVICIO  DE REALIZACIÓN DE TALLERES Y ACTIVIDADES PARA LOS CENTROS DE PARTICIPACIÓN
ACTIVA   DE JÓDAR,  LINARES,  ORCERA, ÚBEDA,  SANTISTEBAN DEL PUERTO Y VILLACARRILLO: el precio
ofertado por hora es de 20,97€, sin IVA, por lo que el precio del contrato es de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO
MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (365.297,40  euros), estando exento de
IVA.

LOTE 3.-  SERVICIO  DE REALIZACIÓN DE TALLERES Y ACTIVIDADES PARA LOS CENTROS DE PARTICIPACIÓN
ACTIVA  DE ANDÚJAR, BAILÉN, JAÉN I CATEDRAL, JAÉN II MARISTAS, LOPERA Y VALDEPEÑAS DE JAÉN: el precio
ofertado por hora es de 20,97€, sin IVA, por lo que el precio del contrato es de CUATROCIENTOS VEINTISIETE
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON SETENTA Y CONCO CÉNTIMOS (427.263,75  euros), estando
exento de IVA.

Lote 1
Oferta económica:  20,97 € / hora
Mejoras ofertadas : Bolsa de 270 horas extraordinarias

     Realización de 2 encuentros anuales
     Aportación de dispositivos electrónicos

Lote 2
Oferta económica:  20,97 € / hora
Mejoras ofertadas : Bolsa de 300 horas extraordinarias

     Realización de 2 encuentros anuales
     Aportación de dispositivos electrónicos

Lote 3
Oferta económica:  20,97 € / hora
Mejoras ofertadas : Bolsa de 350 horas extraordinarias

     Realización de 2 encuentros anuales

        Aportación de dispositivos electrónicos
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Y, no habiendo más asuntos que tratar,  tras la lectura y aprobación de la presente acta,  la Presidenta
levanta la sesión, siendo las 09:30 del día 3 de octubre de 2025. 

Vº Bº  -  LA PRESIDENTA LA SECRETARIA
Fdo: Ana Belén Martos Higueras  Fdo: M.ª del Carmen Torres Pousibet
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